
Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de 
Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I y los 
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el décimo párrafo del 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de responsabilidad social enfocada a la niñez, de acuerdo con la siguiente
Exposición de Motivos
México suscribió la Convención sobre los Derechos del Niño en septiembre de 
1989, la cual fue convocada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Su 
promulgación significó un cambio de perspectiva en la forma como se concebía la 
relación entre derechos e infancia; se pasó de ver a los niños como objetos de 
medidas de protección y de acciones asistencialistas, a reconocerlos como sujetos 
titulares de sus derechos desde su nacimiento.
El artículo cuarto de la Carta Magna sufrió varias reformas con el propósito de 
integrar en su contenido distintas disposiciones para salvaguardar y promover el 
respeto a los derechos de la niñez, estableciendo disposiciones como la contenida 
en el décimo párrafo del artículo 4o. de la Constitución. En él se establece la 
obligatoriedad del Estado para facilitar a los particulares que coadyuven en el 
cumplimiento de los derechos de la niñez.
Esta disposición significó un avance importante en la suma de esfuerzos de todo el 
Estado para continuar con la actividad permanente de suscitar una mayor 
responsabilidad sobre los derechos de la niñez. Pero por otro lado supone una 
actividad un tanto cuanto pasiva, al establecer que solo estará obligado a otorgar 
las facilidades.
De acuerdo a la Real Academia de la Lengua Española, la palabra facilitar, origen 
de otorgar facilidades, significa “hacer fácil o posible la ejecución de algo o la 
consecución de un fin”
(http://dle.rae.es/?id=HT9f5JQ), por lo que se afirma que la actividad es un tanto 
pasiva.
Por otro lado, la defensa de los derechos de la niñez implica mayores acciones que 
conlleven la suma de esfuerzos, no solo para cumplir el propósito, sino para 
fomentar en incentivar la generación de tareas que reflejen la voluntad más amplia 
por proteger e impulsar los derechos de la niñez, por parte de los particulares.
La UNICEF ha promovido la participación de empresas para fortalecer los 
esfuerzos de colaboración del sector privado con los derechos de la niñez, 
brindando apoyo a compañías que pretenden reforzar su compromiso en aras de 
una contribución positiva para las comunidades y entorno mundiales, y 



proporcionar el apoyo para conseguir su responsabilidad social corporativa y sus 
objetivos.
Este es el espíritu proactivo que el Estado mexicano debe poner en práctica para 
la consecución del objetivo, dado a que aún falta mucho por hacer, sobretodo en 
este sector empresarial, para erradicar prácticas que vulneran los derechos de los 
niños.
En México, más de 3 millones de niños, niñas y adolescentes entre los 5 y 17 años 
de edad están trabajando –cuando deberían estar en las aulas, recibiendo 
educación-, de acuerdo al Módulo sobre Trabajo Infantil de la Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo (ENOE 2011). Lo anterior equivale al 12.5 por ciento de la 
población infantil de este mismo rango de edad. De ellos, 1.1 millones son 
menores de 14 años, es decir, no han cumplido con la edad mínima para trabajar 
marcada por la Ley Federal del Trabajo.
La UNICEF ha propuesto diez principios que las empresas deberán cumplir para 
contribuir al respeto de los derechos de los niños y las niñas, a estos principios los 
ha denominado “Los derechos del niño y principios empresariales”, que pretenden 
identificar una serie de acciones que todas las empresas deben implementar para 
respetar los derechos de niño: tanto para prevenir y remediar cualquier impacto 
adverso sobre los derechos humanos de los niños como parar apoyar, promover y 
hacer avanzar estos derechos. Los principios ponen de manifiesto el tremendo 
potencial positivo que tienen las empresas (grandes y pequeñas), y buscan 
promover las mejores prácticas empresariales. Los Principios representan una 
invitación a todas las empresas a nivel global a evaluar el impacto que tienen sobre 
los niños y a tomar medidas para crear un mundo mejor para ellos.
En este sentido algunas empresas se han sumado a esta gran cruzada, como 
muestra del compromiso con la niñez, pero este hace falta la disposición expresa 
con para que el Estado, en su conjunto, fomente este tipo de acciones en las que 
el Gobierno genere incentivos para que los particulares participen más activamente 
en el desarrollo de políticas, que ayuden, entre otras cosas, a disminuir el alto 
índice de trabajo infantil que hay en nuestro país, en donde las empresas juegan 
un papel fundamental.
Por lo expuesto, sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de
Decreto que reforma y adiciona el décimo párrafo del artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
responsabilidad social enfocada a la niñez

Artículo Único. Se reforma y adiciona el décimo párrafo del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia.

...
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 

cumplimiento de los derechos de la niñez y fomentará responsabilidad social 
enfocada a la niñez.

Transitorio



Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.


